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14. Adelantar los procesos de selección de contratistas requeridos para el cumplimiento 
de las funciones de la Agencia y gestionar las acciones necesarias en caso de incumpli-
miento contractual.

15. Establecer estrategias de prevención de daño antijurídico y participar en la deinición 
de los mapas de riesgos jurídicos de la entidad, bajo los lineamientos y políticas que para 
el efecto deina el Gobierno nacional.

16. Coordinar la defensa y representar judicial, extrajudicial y administrativamente 
a la Agencia en los diferentes procesos que se adelanten, mediante poder o delegación y 
supervisar el trámite de los mismos.

17. Asesorar y apoyar los procesos de adquisición de predios de conformidad con la 
normativa vigente.

18. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los proyectos de desarrollo normativo nece-
sarios para el cumplimiento de las funciones de la Agencia.

19. Llevar a cabo las actuaciones encaminadas a lograr el cobró efectivo de las sumas que 
le adeuden a la Agencia, por todo concepto, desarrollando las labores de cobro persuasivo 
y adelantando los procesos de cobro por jurisdicción coactiva.

20. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de gestión institucional 
y la observancia de las recomendaciones en el ámbito de su competencia.

21. Las demás que le sean asignadas de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 14. Órganos de Asesoría y Coordinación. La Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas tendrá una Comisión de Personal y un Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno, los cuales se regirán por las disposiciones legales y reglamen-
tarias vigentes.

El Director de la Agencia podrá crear comités o consejos permanentes o transitorios 
especiales para el estudio, análisis y asesoría en temas de competencia de la Agencia.

CAPÍTULO III

Disposiciones Generales

Artículo 15. Clasiicación de los servidores, régimen salarial y prestación. El sistema 
de nomenclatura y clasiicación, el régimen salarial y prestacional, así como las funcio-
nes y requisitos generales de los empleos públicos de la Agencia Nacional Inmobiliaria, 
corresponderán al régimen previsto para las agencias estatales de naturaleza especial, de 
conformidad con lo dispuesto en los Decretos números 508 y 509 de 2012 o las normas 
que los modiiquen, sustituyan y lo complementen.

El régimen de carrera y de administración de personal será el establecido en la normativa 
general que rige el empleo público.

Artículo 16º. Procesos judiciales. La Agencia Nacional Inmobiliaria continuará ejer-
ciendo la representación judicial de los procesos en los que sea parte la Empresa Nacional 
de Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas S.A.S.

Artículo 17. Planta de personal. De conformidad con la estructura prevista por el pre-
sente decreto el Gobierno nacional en ejercicio de las facultades señaladas en el artículo 
189 de la Constitución Política y en la Ley 489 de 1998, procederá a adoptar la planta de 
personal para el debido y correcto funcionamiento de la Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas.

Artículo 18. Ajustes Presupuestales. La Ejecución del rezago presupuestal de la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, antes Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano Virgilio Barco Vargas S.A.S. correspondiente a la vigencia 2015, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.4.1.3.1. del Decreto número 1081 de 2015 continuará rigién-
dose hasta el 31 de diciembre de 2016 por las normas aplicables a la Empresa Nacional de 
Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, S.A.S., EVB S.A.S. Las vigencias 
futuras que le fueron aprobadas a 31 de diciembre de 2015 de conformidad con las normas 
vigentes al momento de su aprobación, se ejecutarán con cargo a su presupuesto para la 
vigencia 2016.

Los compromisos presupuestales adquiridos por la Agencia a la fecha de expedición 
del presente decreto, asociados al proceso de adquisición de predios que adelanta en la 
manzana 6 del proyecto “Ministerios” serán asumidos en su totalidad, tanto desde el 
punto de vista presupuestal como de tesorería, con cargo a los recursos del patrimonio 
autónomo constituido para el efecto. La Agencia hará los ajustes presupuestales y con-
tables necesarios.

Artículo 19. Referencias normativas. A partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto, todas las referencias normativas hechas a la Empresa Nacional de Renovación y 
Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas S.A.S., deben entenderse referidas a la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.

Artículo 20. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 2557 DE 2015

(diciembre 30)

por el cual se establece la planta de personal de la Agencia Nacional Inmobiliaria
–Virgilio Barco Vargas–.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le con-
iere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con lo 
establecido en los literales m) y n) del artículo 54 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 115 
de la misma ley, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto-ley 4184 de 2011 se creó la Empresa Nacional de Renovación 
y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, S.A.S., EVB S.A.S., organizada como una so-
ciedad pública por acciones simpliicada del orden nacional, regida por el derecho privado, 
vinculada al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con personería 
jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa y inanciera.

Que el artículo 245 de la Ley 1753 de 2015 transformó la Empresa Nacional de Renova-
ción y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, S.A.S. en la Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas, ijó su objeto, órganos de dirección y domicilio.

Que como consecuencia del cambio de naturaleza jurídica de la entidad, el Gobierno 
nacional, mediante decreto, modiicó la estructura de la Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas.

Que la transformación de la entidad implica un cambio en el régimen laboral de los 
servidores de la Agencia, los cuales se regirán por el régimen establecido para los empleados 
públicos de las Agencias del Estado en los Decretos números 508 de 2012 y 1083 de 2015, 
en concordancia con lo previsto en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, lo que 
conlleva a que sea el Gobierno nacional el competente para adoptar la planta de personal 
requerida para cumplir su objeto y funciones.

Que en cumplimiento del artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 
228 del Decreto-ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.12.1 del Decreto número 1083 de 2015, 
para efectos de establecer la planta de personal de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República presentó 
al Departamento Administrativo de la Función Pública el estudio técnico, y este lo encontró 
ajustado técnicamente, por lo cual emitió concepto técnico favorable.

Que la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas cuenta con certiicado de 
viabilidad presupuestal otorgado por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para el propósito de crear su planta de personal.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Las funciones propias de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas, serán cumplidas por la planta de personal que se establece a continuación:

N° Cargos Dependencia y Denominación del cargo Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE AGENCIA
1 (uno) Director General de Agencia E3 8

1 (uno) Gestor T1 11

1 (uno) Técnico Asistencial O1 12

PLANTA GLOBAL

1 (uno) Secretario General de Agencia E6 3

3 (tres) Subdirector Técnico de Agencia E5 3

2 (dos) Experto G3 7
4 (cuatro) Experto G3 5

1 (uno) Gestor T1 13

1 (uno) Gestor T1 12

1 (uno) Gestor T1 11

1 (uno) Gestor T1 8

1 (uno) Técnico Asistencial O1 9

1 (uno) Técnico Asistencial O1 3

Artículo 2°. El Director de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, 
mediante acto administrativo, proveerá y distribuirá los cargos de la planta global y ubica-
rá al personal teniendo en cuenta la organización interna, los planes, los programas y las 
necesidades del servicio de la Agencia.

Los cargos de carrera vacantes de la nueva planta de personal se proveerán de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y demás disposiciones que la modiiquen, 
adicionen o sustituyan.

Artículo 3°. A los actuales trabajadores de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas que cumplan con los requisitos exigidos para el desempeño de los empleos 
establecidos en la presente planta se les terminará y liquidará su contrato de trabajo, y se 
les incorporará directamente a los empleos públicos de la planta de la Agencia, y sus rela-
ciones laborales se regirán por lo señalado en la normativa vigente para las Agencias del 
Estado de naturaleza especial los trabajadores que no cumplan con los requisitos para ser 
incorporados serán indemnizados en los términos pactados en los respectivos contratos. En 
todo caso se deberán respetar los derechos laborales.

El Director de la Agencia será incorporado directamente por el Presidente de la Repú-
blica, quien una vez incorporado deberá proceder a efectuar la incorporación de los demás 
servidores de la Agencia, en los términos señalados en el presente artículo.

Parágrafo. Mientras se efectúan las incorporaciones a la nueva planta y las terminacio-
nes de los contratos correspondientes, los trabajadores que venían vinculados a la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas S.A.S., hoy Agencia Nacional 
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Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, continuarán en el desarrollo de sus funciones y perci-
biendo la remuneración pactada en sus contratos.

El pago de las liquidaciones e indemnizaciones que se llegaren a causar como consecuen-
cia de la transformación de la Agencia se pagarán con cargo al presupuesto de la vigencia 
2015 La Agenda hará los ajustes presupuestales y contables necesarios.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

dePartamento administrativo  
de la Función Pública

Dec e o

DECRETO NÚMERO 2554 DE 2015

(diciembre 30)

por el cual se autoriza el reconocimiento en dinero de días compensatorios.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales y en desa-
rrollo de las normas señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. Reconocimiento en dinero de días compensatorios. Las entidades de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional, en la presente vigencia iscal podrán reconocer y pagar en 
dinero los días compensatorios que los servidores hayan causado desde enero del presente 
año, hasta la fecha de publicación del presente decreto, siempre que exista disponibilidad 
presupuestal y no se afecten los recursos para el pago de horas extras que se vayan a causar 
en el resto de la presente vigencia.

Artículo 2º. El presente decreto rige partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

dePartamento nacional de Planeación

Dec e o

DECRETO NÚMERO 2558 DE 2015

(diciembre 30)

por el cual se modiica el Decreto número 1082 de 2015, con el propósito de determinar 
los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de 2016.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 8° de la Ley 44 de 1990, modiicado por el artículo 6° de la Ley 242 
de 1995 y el artículo 9° de la Ley 101 de 1993; previo concepto del Consejo Nacional de 
Política Económica y Social (Conpes), y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 44 de 1990, modiicado por el artículo 6° 
de la Ley 242 de 1995, el valor de los avalúos catastrales se reajustará anualmente a partir 
del 1º de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes), que no podrá ser 
superior a la meta de inlación para el año en que se deine el incremento.

Que el mismo artículo establece que en el caso de los predios no formados, el porcen-
taje de incremento podrá ser hasta el ciento treinta por ciento (130%) del incremento de 
la mencionada meta.

Que el artículo 1° de la Ley 242 de 1995 indica y modiica las normas legales que tienen 
en cuenta el comportamiento pasado del Índice de Precios al Consumidor como factor de 
reajuste de multas, valores catastrales, rangos, cuantías y cánones, y en su lugar establece 
criterios que hacen referencia a la meta de inlación, con el objeto de ajustar la legislación 
de manera que sirva de instrumento para la desindización de la economía.

Que el artículo 155 del Decreto-ley 1421 de 1993 estableció un régimen especial para 
ijar la base gravable y la liquidación del Impuesto Predial Uniicado en el Distrito Capital.

Que el artículo 3° de la Ley 601 de 2000 introdujo modiicaciones para el reajuste de 
los avalúos catastrales por conservación para el Distrito Capital.

Que de acuerdo con lo previsto en la Ley 1607 de 2012, artículo 190, los catastros des-
centralizados podrán calcular un índice de valoración predial diferencial en consonancia 
con el artículo 3 de la Ley 601 de 2000.

Que según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9° de la Ley 101 de 1993 y el artículo 
8° de la Ley 44 de 1990, modiicado por el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, el Gobierno 
nacional, para determinar el ajuste anual de los avalúos catastrales de los predios rurales 
dedicados a las actividades agropecuarias, deberá aplicar el Índice de Precios al Productor 
Agropecuario (IPPA) cuando su incremento porcentual anual resulte inferior a la meta de 
inlación.

Que la Junta Directiva del Banco de la República, en sesión del 27 de noviembre de 2015, 
ijó la meta de inlación proyectada para el año 2016 en tres punto cero por ciento (3,0%).

Que la variación porcentual del Índice de Precios del Productor de Agricultura, Ga-
nadería, Caza, Silvicultura y Pesca, entre noviembre de 2014 y noviembre de 2015, fue 
de doce punto cincuenta y uno por ciento (12,51%), según certiicación del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes) aprobó el documento 
Conpes 3852 de diciembre 21 de 2015, en el cual se establece que los avalúos catastrales 
para los predios urbanos no formados y formados con vigencia de 2015 y anteriores, tendrán 
un incremento de tres punto cero por ciento (3,0%) para el año 2016, equivalente al cien 
por ciento (100%) de la meta de inlación para la vigencia de 2016.

Que en el mismo documento Conpes se estableció que los avalúos catastrales para los 
predios rurales no formados y formados con vigencia de 2015 y anteriores, tendrán un 
incremento de tres punto cero por ciento (3,0%) para la vigencia de 2016.

Que de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 14 de 1983, los avalúos catastrales entrarán 
en vigencia el 1º de enero del año siguiente al que fueron efectuados.

Que en mérito de lo expuesto;

DECRETA:

Artículo 1°. Sustituir el Capítulo 1 del Título 10 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1082 de 2015, el cual quedará así:

“CAPÍTULO 1

Porcentajes de incremento de los avalúos catastrales para la vigencia de 2016

Artículo 2.2.10.1.1. Reajuste de avalúos catastrales para predios urbanos. Los 
avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y formados con vigencia de 1° de 
enero de 2015 y anteriores, se reajustarán a partir del 1º de enero de 2016 en tres punto 
cero por ciento (3,0%).

Artículo 2.2.10.1.2. Reajuste de avalúos catastrales para predios rurales. Los ava-
lúos catastrales de los predios rurales no formados y formados con vigencia de 1º de enero 
de 2015 y anteriores, se reajustarán a partir del 1º de enero de 2016 en tres punto cero por 
ciento (3,0%).

Artículo 2.2.10.1.3. No reajuste de avalúos catastrales para predios formados o 
actualizados durante 2015. Los predios urbanos y rurales formados o actualizados durante 
2015 no serán objeto de reajuste. Los avalúos catastrales de los predios de que trata este 
artículo entrarán en vigencia a partir del 1º de enero de 2016, en los municipios o zonas 
donde se hubieren realizado”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir del 1º de enero de 2016.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Secretario General encargado de las Funciones del Despacho del Director del De-
partamento Nacional Planeación,

Édgar Antonio Gómez Álvarez.

dePartamento administrativo  
Para la ProsPeridad social

Dec e o

DECRETO NÚMERO 2559 DE 2015

por el cual se fusiona la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema 
(Anspe) y la Unidad Administrativa Especial para la Consolidación Territorial (UACT) 
en el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social y se 

modiica su estructura.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales en especial las señaladas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política, literales a) y e) del artículo 2° de la Ley 790 de 2002 y el artículo 54 
de la Ley 489 de 1998, y
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